
ARTÍCULO 2.2.4.5.6. INTERVENCIÓN DE LA FISCALÍA. Cuando la infracción a los
numerales 1., 2. y 3. del artículo 2.2.4.5.1. del presente decreto, además de corresponder a una
violación de la Ley 300 de 1996 implique violación de la ley penal, se deberá informar y
presentar la respectiva denuncia ante la Fiscalía competente, sin perjuicio de la imposición de las
sanciones administrativas a que haya lugar.

(Decreto 1075 de 1997, artículo 14)

CAPÍTULO 6.

TURISMO PARA LA TERCERA EDAD.

ARTÍCULO 2.2.4.6.1. ENTIDADES QUE DEBERÁN PRESTAR SERVICIOS A LA
TERCERA EDAD. Las entidades del orden nacional, regional y local que reciban recursos del
Estado para desarrollar actividades de turismo, incluirán en sus planes los referentes a servicios y
descuentos especiales para la tercera edad, para lo cual elaborarán las fichas de inversión
correspondientes que serán presentadas a las oficinas de planeación del nivel estatal que
corresponda.

(Decreto 972 de 1997, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.4.6.2. OPORTUNIDAD DE LA INFORMACIÓN. Será obligación de los
organismos del Estado que entreguen recursos a las entidades mencionadas en el artículo
anterior, informar al Viceministro de Turismo de tal situación y de la cuantía de recursos
asignados.

(Decreto 972 de 1997, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.4.6.3. CRITERIOS QUE DEBERÁN TENERSE EN CUENTA PARA LA
ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE SERVICIOS PARA LA TERCERA EDAD. Las
entidades a que se refiere el artículo 2.2.4.6.1. de este decreto, deberán tener en cuenta los
siguientes criterios para la elaboración de los planes de servicios para la tercera edad:

1. Descripción y duración de los planes de servicios que se ofrecerán.

2. Recurso humano que se utilizará en la ejecución de los planes.

3. Mecanismos de promoción y divulgación de los planes programados.

4. Segmento de población y perfil socioeconómico de los destinatarios de los planes.

5. Lugares en donde se desarrollarán los planes.

6. Presupuesto de cada plan, con indicación clara de la suma de recursos del Estado que se
aplicará con descuento de su costo total, al usuario final.

(Decreto 972 de 1997, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.4.6.4. DE LOS DESCUENTOS. Cada uno de los planes programados por las
entidades de que da cuenta el artículo 2.2.4.6.1. de este decreto, en donde se apliquen recursos



provenientes del Estado, contendrá la indicación clara de los dineros que, a manera de descuento,
se aplicarán al plan respectivo.

(Decreto 972 de 1997, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.4.6.5. SEGUIMIENTO DE LOS PLANES QUE SE EJECUTEN. Las
entidades receptoras de los recursos deberán presentar ante el Viceministerio de Turismo, un
informe de ejecución de los planes de servicios y descuentos especiales de turismo para la tercera
edad, dentro de los 60 días siguientes a la finalización de la ejecución de cada plan aprobado.

Este informe deberá contener, al menos, los siguientes aspectos:

1. Período de ejecución.

2. Población que utilizó los planes ofrecidos.

3. Ejecución presupuestal que detalle los descuentos aplicados.

4. Actividades desarrolladas.

(Decreto 972 de 1997, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.4.6.6. POSIBILIDAD DE CONVENIOS. Las entidades públicas a que se
refiere artículo 2.2.4.6.1. de este decreto que reciban recursos del Estado para desarrollar
actividades de turismo, podrán realizar convenios con entidades de los sectores público y privado
a fin de utilizar espacios urbanos e infraestructuras vacacionales y recreacionales en donde se
puedan ejecutar programas de turismo dirigidos a la tercera edad.

(Decreto 972 de 1997, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.4.6.7. OBLIGATORIEDAD DE DESCUENTOS. Los sitios de interés
turístico de acceso permitido al público que sean de propiedad del Estado, deberán otorgar un
descuento a la población de la tercera edad no inferior al 50% sobre el valor de las tarifas de
ingreso a ellos.

(Decreto 972 de 1997, artículo 7o)

CAPÍTULO 7.

ELABORACIÓN Y REGISTRO DE LAS ESTADÍSTICAS DEL SECTOR TURÍSTICO.

ARTÍCULO 2.2.4.7.1. COMPARABILIDAD. Las estadísticas del sector turístico que genere
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), garantizarán la
comparabilidad internacional y para el efecto, adoptarán las mejores prácticas, lineamientos
técnicos, conceptuales y metodológicos presentados por la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), particularmente la Organización Mundial del Turismo (OMT); la Comunidad Andina
(CAN), entre otros organismos o acuerdos multilaterales.

(Decreto 2183 de 2013, artículo 1o)



ARTÍCULO 2.2.4.7.2. PRIORIZACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS
OPERACIONES ESTADÍSTICAS. El plan estadístico sectorial acordado entre el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo y el DANE, mediante el cual se identifica la información
estadística y sus requerimientos para facilitar el seguimiento y la evaluación de las políticas,
planes y programas de gobierno en materia de turismo, priorizará los distintos tipos de
operaciones estadísticas: Censos, muestras y registros administrativos requeridos para el
cumplimiento de lo establecido en la Ley 300 de 1996 -Ley General de Turismo, la Ley 1101 de
2006 y la Ley 1558 de 2012 y demás normas que re lamenten el tema.

La información que el DANE solicitará a los prestadores de servicios turísticos y a las Cámaras
de Comercio, corresponde a la del Registro Nacional de Turismo (RNT) y a la Tarjeta de
Registro Hotelero, sin perjuicio de otra información que pueda ser requerida posteriormente.

Lo anterior complementará la oferta existente en el DANE en operaciones estadísticas sobre la
temática turística: Muestra Mensual de Hoteles (MMH); Muestra Trimestral de Agencias de
Viajes (MTAV) y Encuesta Anual de Servicios (EAS), así como las encuestas: Viajeros
Internacionales por modo Aéreo (EVI) y Gasto en Turismo Interno (EGIT), entre otras.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 2 del Decreto 2119 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)
accederá al sistema de información de las Tarjetas de Registro Hotelero que el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo determine para tal fin, para generar la información estadística
sobre visitas de nacionales y extranjeros.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 2 del Decreto 2119 de 2018, 'por medio del cual se
reglamenta la prestación del servicio de alojamiento turístico y se modifican la Sección 12
del Capítulo 4 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 y el parágrafo del artículo 2.2.4.7.2 del
Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y
Turismo', publicado en el Diario Oficial No. 50.778 de 15 de noviembre de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2016:

PARÁGRAFO. Los establecimientos de alojamiento y hospedaje remitirán la información
contenida en las tarjetas de registro hotelero al DANE con el fin que se produzca información
estadística sobre visitas de nacionales y extranjeros, en los términos y condiciones que señale
el reglamento que expida el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, quien deberá
facilitar las condiciones técnicas para su cumplimiento.

(Decreto 2183 de 2013, artículo 2o)

Notas de Vigencia



- Decreto 1964 de 2016 derogado por el artículo 3 del Decreto 2119 de 2018, 'por medio del
cual se reglamenta la prestación del servicio de alojamiento turístico y se modifican la
Sección 12 del Capítulo 4 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 y el parágrafo del artículo
2.2.4.7.2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio,
Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No. 50.778 de 15 de noviembre de 2018.

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Decreto 1964 de 2016, 'por el cual se modifican
los artículos 2.2.4.4.12.4. y 2.2.4.7.2 del Decreto número 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No.
50.079 de 6 de diciembre de 2016. Empezará a regir a los veinticuatro (24) meses siguientes
a su publicación (Art. 3).

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1964 de 2016. No entró en vigencia:

ARTÍCULO 2.2.4.7.2 <Artículo modificado por el artículo 1 de la Decreto 1964 de 2016.
Rigiría a partir del 6 de diciembre de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> El plan
estadístico sectorial acordado entre el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el
DANE, mediante el cual se identifica la información estadística y sus requerimientos para
facilitar el seguimiento y la evaluación de las políticas, planes y programas de Gobierno en
materia de turismo, priorizará los distintos tipos de operaciones estadísticas: Censos,
muestras y registros administrativos requeridos para el cumplimiento de lo establecido en la
Ley 300 de 1996 -Ley General de Turismo, la Ley 1101 de 2006 y la Ley 1558 de 2012 y
demás normas que reglamenten el tema.

Lo anterior complementará la oferta existente en el DANE en operaciones estadísticas sobre
la temática turística: Muestra Mensual de Hoteles (MMH); Muestra Trimestral de Agencias
de Viajes (MTAV) y Encuesta Anual de Servicios (EAS), así como las encuestas: Viajeros
Internacionales por modo Aéreo (EVI) y Encuesta de Gasto Interno en Turismo (EGIT), entre
otras.

PARÁGRAFO. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) accederá
al sistema de información de las Tarjetas de Registro Hotelero que el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo determine para tal fin, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2.2.4.4.12.4 de este decreto, con el fin de generar la información estadística sobre
visitas de nacionales y extranjeros.

ARTÍCULO 2.2.4.7.3. RELACIÓN TÉCNICA DANE -MINISTERIO DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y TURISMO. El DANE es la entidad responsable de la generación de los
lineamientos técnicos en materia de producción y divulgación de estadísticas sobre el sector
turismo, las que entregará al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Al Ministerio como
entre rector del sector turístico le corresponde establecer previa concertación con el DANE los
instrumentos y lineamientos técnicos que deban aplicarse, determinando la periodicidad de
reporte y las condiciones con que debe entregarse la información al DANE. Para el caso de los
datos derivados del Registro Nacional de Turismo y de la Tarjeta de Registro Hotelero, se
establecerán los mecanismos para su estandarización y rediseño con fines estadísticos.

(Decreto 2183 de 2013, artículo 3o)



ARTÍCULO 2.2.4.7.4. DIVULGACIÓN ESTADÍSTICA. Las estadísticas sobre turismo,
como toda la estadística oficial del país, acogen la normativa vigente y los parámetros técnicos y
de calidad establecidos por el DANE, en particular cumplen lo dispuesto en la Ley 79 de 1993
sobre confidencialidad y reserva estadística.

(Decreto 2183 de 2013, artículo 4o)

CAPÍTULO VIII.

DE LOS RECURSOS TURÍSTICOS.

Notas de Vigencia

- Capítulo 2.2.4.8 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2127 de 2015, 'por el cual se
reglamenta parcialmente el artículo 88 de la Ley 1617 de 2013 sobre la Declaratoria de
Recursos Turísticos en los Distritos Especiales y se adicionan unas disposiciones al Decreto
1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en
el Diario Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

SECCIÓN 1.

DE LOS RECURSOS TURÍSTICOS Y SU DECLARATORIA.

ARTÍCULO 2.2.4.8.1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 2127 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Mediante el presente Capítulo se
reglamentan los criterios y trámites que garanticen a los distritos, en armonía con las autoridades
respectivas, la declaratoria de un bien, conjunto de bienes, área del territorio, actividad, evento o
acontecimiento como recurso turístico relacionados con la zona marino-costera, parques
nacionales naturales o resguardos indígenas.

Notas de Vigencia

- Capítulo 2.2.4.8 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2127 de 2015, 'por el cual se
reglamenta parcialmente el artículo 88 de la Ley 1617 de 2013 sobre la Declaratoria de
Recursos Turísticos en los Distritos Especiales y se adicionan unas disposiciones al Decreto
1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en
el Diario Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.4.8.1.2. CRITERIOS PARA LA DECLARATORIA. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 2127 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La declaratoria de un
bien, conjunto de bienes, área del territorio, actividad, evento o acontecimiento como recurso
turístico relacionados con la zona marino-costera será realizada por el Concejo Distrital, previa
solicitud del Alcalde Distrital.

Notas de Vigencia



- Capítulo 2.2.4.8 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2127 de 2015, 'por el cual se
reglamenta parcialmente el artículo 88 de la Ley 1617 de 2013 sobre la Declaratoria de
Recursos Turísticos en los Distritos Especiales y se adicionan unas disposiciones al Decreto
1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en
el Diario Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.4.8.1.3. REQUISITOS DE LA SOLICITUD. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 2127 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los proyectos o solicitudes
de Declaratoria como recurso turístico de un bien inmueble, bien mueble, conjunto de bienes,
área del territorio, actividad, evento, acontecimiento, que el Alcalde Distrital presente ante el
respectivo Concejo Distrital deberá acompañarse de los siguientes documentos:

1. Certificado del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de que el bien inmueble, bien
mueble, conjunto de bienes, área del territorio, actividad, evento o acontecimiento, pertenece al
Inventario de Atractivos Turísticos del respectivo Distrito.

2. Concepto técnico previo obligatorio de la Dirección Marítima (DIMAR), cuando la
declaratoria se proyecta sobre una zona o territorio de su jurisdicción, constituido como espacio
público o de propiedad de la Nación.

3. Concepto técnico previo vinculante de la autoridad ambiental competente cuando la
declaratoria se pretenda realizar en las áreas de conservación y protección ambiental, en el que se
certifique la compatibilidad de la solicitud de declaratoria de recurso turístico con las actividades
permitidas en dichas áreas.

4. Certificado del Ministerio de Cultura si se trata de un bien de interés cultural del ámbito
nacional; y Certificado del Distrito cuando el bien es de interés cultural del ámbito distrital.

5. Concepto del Ministerio del Interior sobre si procede o no la consulta previa, cuando se trata
de bienes ubicados en territorios de comunidades indígenas o afrodescendientes. De proceder,
deberá acompañarse la solicitud de actas de consulta.

PARÁGRAFO. Cuando la solicitud de Declaratoria de Recurso Turístico recaiga sobre una Zona
Costera se requerirá, además, el concepto favorable obligatorio del Comité para el manejo de las
Zonas Costeras de los distritos costeros, creado por el artículo 89 de la Ley 1617 de 2013. En
todo caso, el concepto otorgado por el Comité deberá acatar las disposiciones que en materia
ambiental las autoridades ambientales competentes hayan definido para el manejo, uso y
administración de las áreas de conservación y protección ambiental de que trata el presente
Capítulo.

Notas de Vigencia

- Capítulo 2.2.4.8 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2127 de 2015, 'por el cual se
reglamenta parcialmente el artículo 88 de la Ley 1617 de 2013 sobre la Declaratoria de
Recursos Turísticos en los Distritos Especiales y se adicionan unas disposiciones al Decreto
1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en
el Diario Oficial No. 49.686 de 4 de noviembre de 2015.

CAPÍTULO 9.



DE LOS PROGRAMAS Y DESCUENTOS DEL TURISMO DE INTERÉS SOCIAL.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

SECCIÓN 1.

OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.4.9.1.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> Esta reglamentación tiene por objeto instrumentalizar los
programas de servicios y descuentos especiales del turismo de interés social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 35 de la Ley 300 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1558
de 2012.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las normas de este Capítulo son
aplicables a los programas de servicios y descuentos especiales en materia de turismo de interés
social que estarán dirigidos especialmente a los beneficiarios contemplados en el artículo
2.2.4.9.4.1. de este decreto, sin perjuicio de que los programas puedan ampliar su ámbito de
cobertura de acuerdo con las directrices del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

SECCIÓN 2.

PROGRAMAS PARA PROMOVER EL TURISMO DE INTERÉS SOCIAL.

ARTÍCULO 2.2.4.9.2.1. PROGRAMA TURISMO SOCIAL. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, a través de la formulación y puesta en marcha del programa turismo social,
promoverá acciones para beneficiar a las personas cuyos ingresos familiares mensuales sean



iguales o inferiores a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes y especialmente a
los beneficiarios contemplados en el artículo 2.2.4.9.4.1. de este decreto.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.2.2. PROGRAMA TURISMO ACCESIBLE. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, a través de la formulación y puesta en marcha del programa turismo
accesible, promoverá acciones de sensibilización, capacitación, articulación interinstitucional y
mejoramiento de la calidad para que los prestadores de servicios turísticos y los destinos
turísticos realicen los protocolos, la instrumentalización y la adecuación de los entornos,
productos y servicios bajo los principios de la accesibilidad universal; es decir que permita el
acceso, uso y disfrute a todos los usuarios de los servicios, independiente del nivel de las
capacidades físicas, mentales, intelectuales o sensoriales.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.2.3. PROGRAMA TARJETA JOVEN. <Artículo adicionado por el artículo
1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, a través de la formulación y puesta en marcha del programa tarjeta joven,
incentivará el turismo con las personas categorizadas como jóvenes de acuerdo con lo dispuesto
en esta reglamentación. El programa debe desarrollar a manera de estrategias las acciones
pertinentes para vincular aliados del sector e incentivar a los jóvenes a la práctica del turismo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.2.4. PROGRAMA DE TURISMO RESPONSABLE. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo orientará acciones encaminadas a promover el desarrollo de
buenas prácticas del sector para la actuación ética responsable, sostenible y sustentable por parte
de los prestadores de servicios turísticos, de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Ética



Mundial del Turismo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

SECCIÓN 3.

DESCUENTOS ESPECIALES.

ARTÍCULO 2.2.4.9.3.1. DESCUENTOS ESPECIALES. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Los bienes del Estado de que trata el
artículo 22 de la Ley 1558 de 2012 en los que se presten servicios turísticos, deberán incluir en
los contratos de concesión, arrendamiento, operación hotelera o cualquier otra forma de
administración, la obligación a cargo del concesionario, arrendatario o administrador, de
promover y aplicar descuentos de por lo menos el diez por ciento (10%) sobre la tarifa plena
ofrecida, para los beneficiarios contemplados en el artículo 2.2.4.9.4.1. de este decreto.

La entidad administradora del Fondo Nacional de Turismo (Fontur) velará por el cumplimiento
de lo dispuesto en este artículo.

PARÁGRAFO. Los descuentos especiales no podrán afectar los recursos indispensables para el
funcionamiento de las entidades administradoras y las destinaciones específicas que se
encuentren previstas en las leyes.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.3.2. RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Además
de lo dispuesto en el artículo anterior, para aplicar a los contratos de concesión, arrendamiento,
operación hotelera o cualquier otra forma de administración de bienes del Estado de que trata el
artículo 22 de la Ley 1558 de 2012, los postulantes deberán presentar dentro de su propuesta para
la adjudicación, componentes de responsabilidad social empresarial que contemplen la
vinculación laboral de las personas referidas en el artículo 2.2.4.9.4.1. de este decreto.

La entidad administradora del Fondo Nacional de Turismo (Fontur) velará por el cumplimiento
de lo dispuesto en este artículo.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.3.3. SUSCRIPCIÓN DE ACUERDOS CON LOS PRESTADORES DE
SERVICIOS TURÍSTICOS Y CON CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, promoverá acuerdos de cooperación cuyo objeto es
la fijación de precios y condiciones adecuadas para la prestación de servicios, así como
actividades que hagan posible el cumplimiento de los objetivos del artículo 35 de la Ley 300 de
1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1558 de 2012, y en beneficio de las categorías
señaladas en el artículo 2.2.4.9.4.1. de este decreto.

Los prestadores de servicios turísticos y cajas de compensación familiar que se acojan a lo
dispuesto en este artículo serán beneficiarios de apoyo a la promoción y mercadeo turístico de los
destinos turísticos, según lo defina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a través de los
planes y programas desarrollados para tal efecto.
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- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

SECCIÓN 4.

DE LOS BENEFICIARIOS.

ARTÍCULO 2.2.4.9.4.1. BENEFICIARIOS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Serán beneficiarios de las disposiciones
contempladas en esta reglamentación, las personas que pertenezcan a los estratos 1 y 2, en
especial los carnetizados de los niveles I y II del Sistema de Identificación de Beneficiarios -
Sisbén y que además se encuentren categorizados a continuación:

a) Adulto mayor: Toda persona que se encuentre amparada por las leyes de protección,
promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores, especialmente por lo dispuesto en
la Ley 1251 de 2008 y demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.
Dicha condición se acreditará con la cédula de ciudadanía o cualquier otro documento
legalmente expedido con el cual sea posible establecerse la calidad de adulto mayor;

b) Pensionado: Toda persona que se encuentre disfrutando de un retiro remunerado por haber
culminado su vida laboral o cualquier otra causal contemplada en la ley. Dicha condición se
acreditará con el acto administrativo o con el documento privado que reconozca esta calidad, o
con el último desprendible de pago de la mesada pensional;



c) Persona con discapacidad: Toda persona que se encuentre amparada por las leyes que
garantizan el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, acorde con lo
dispuesto en la Ley 1618 de 2013 y demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o
sustituyan. Esta condición se verificará con el Registro para la Localización y Caracterización de
Personas con Discapacidad (RLCPD);

d) Joven: Toda persona que se encuentre amparada por lo dispuesto en la Ley 1622 de 2013 y
demás normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. Esta condición se
acreditará con el documento de identificación o cualquier otro documento legalmente expedido;

e) Estudiante: Es toda persona que se encuentre estudiando en cualquier entidad educativa
colombiana avalada y reconocida por la autoridad competente que comprenda los niveles
preescolar, básica primaria, básica secundaria, educación media y educación superior en su nivel
de pregrado. Dicha condición se acreditará con el respectivo carné estudiantil vigente.
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- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.4.2. CONTROL DE LOS BENEFICIARIOS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Además de los documentos
contemplados en los literales del artículo precedente, la condición de beneficiario se acreditará
con la copia del recibo de pago de un servicio público del lugar donde se encuentra domiciliado o
con el carnet del Sistema de Identificación de Beneficiarios (Sisbén). Antes de la aprobación de
cualquiera de los beneficios contemplados en esta sección, la autoridad competente o el prestador
de servicios turísticos, podrá corroborar por los medios que estime pertinente la veracidad de los
datos aportados.
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- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2.2.4.9.4.3. CONCURRENCIA DE CATEGORÍAS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 2158 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando en una misma
persona concurran más de una de las categorías definidas en el artículo 2.2.4.9.4.1. de este
decreto, el descuento no será acumulable.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2158 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo y se reglamentan programas y
descuentos para promover el turismo de interés social', publicado en el Diario Oficial No.
50.453 de 20 de diciembre de 2017.

LIBRO 3.

DISPOSICIONES FINALES.

PARTE 1.

DEROGATORIA Y VIGENCIA.

ARTÍCULO 3.1.1. DEROGATORIA INTEGRAL. Este Decreto regula íntegramente las
materias contempladas en él. Por consiguiente, de conformidad con el artículo 3o de la Ley 153
de 1887, quedan derogadas todas las disposiciones de naturaleza reglamentaria relativas al sector
Comercio, Industria y Turismo que versen sobre las mismas materias, con excepción,
exclusivamente, de los siguientes asuntos:

1. No quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos relativos a la creación y
conformación de comisiones intersectoriales, comisiones interinstitucionales, consejos, comités,
sistemas administrativos, Cámaras de Comercio y demás asuntos relacionados con la estructura,
configuración y conformación y funciones de las entidades y organismos del sector
administrativo, así como las normas que regulan el ejercicio profesional, los consejos y
comisiones profesionales.

2. No quedan cobijados por la derogatoria de que trata el presente artículo los decretos que
incorporan reglamentos técnicos, entre los cuales se incluye:

Decreto 1513 de 2012, "por el cual se expide el Reglamento Técnico aplicable a barras
corrugadas para refuerzo de concreto en contribuciones sismo resistentes que se fabriquen,
importen o comercialicen en Colombia".

3. No se derogan los decretos reglamentarios de la Ley 1314 de 2009, relativos al proceso de
convergencia hacia las normas internacionales de contabilidad, de información financiera NIIF y
de aseguramiento de la información NIAs.

4. En virtud de dicho proceso, no se derogan los decretos que actualmente reglamentan la
contabilidad en general, en particular, el Decreto 2649 de 1993, "por el cual se reglamenta la
contabilidad en general y se expiden los principios o normas de contabilidad generalmente
aceptados en Colombia", así como tampoco sus decretos modificatorios o aquellos que lo
desarrollan. En el mismo sentido, no se deroga el Decreto 2650 de 1993, "por el cual se modifica
el plan único de cuentas para los comerciantes," así como sus decretos modificatorios.

5. No se derogan los decretos de implementación de acuerdos comerciales.

6. Tampoco quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos que desarrollan leyes
marco.



7. Igualmente, quedan excluidas de esta derogatoria las normas de naturaleza reglamentaria de
este sector administrativo que, a la fecha de expedición del presente decreto, se encuentren
suspendidas por la Jurisdicción Contencioso Administrativa, las cuales serán compiladas en este
decreto, en caso de recuperar su eficacia jurídica.

Los actos administrativos expedidos con fundamento en las disposiciones compiladas en el
presente decreto mantendrán su vigencia y ejecutoriedad, bajo el entendido de que sus
fundamentos jurídicos permanecen en el presente decreto compilatorio.

PARÁGRAFO. Las normas establecidas en el Libro 2, Título 1, Capítulo 7, referentes al
Subsistema Nacional de Calidad, entrarán en vigencia el 5 de agosto de 2015. En consecuencia,
hasta entonces, quedan vigentes el Decreto 2269 de 1993 y sus decretos modificatorios.

ARTÍCULO 3.1.2 VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario
Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 26 de mayo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

CECILIA ÁLVAREZ-CORREA GLEN.
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